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Área: Delegación de Cáceres 

  

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

GESTIÓN DE FANGOS DE LA EDAR EL MARCO, EDAR MAL-

PARTIDA Y EDAR CAPELLANÍAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE CÁCERES 

 

 

EXPEDIENTE N.º: 211/2024 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 
El Presente contrato tiene como objetivo la gestión de los lodos producidos en las EDAR´S de El Marco, Capella-

nías y Malpartida gestionadas por Canal de Isabel II en el término municipal de Cáceres. La retirada de los fangos 

procedentes de EDAR El Marco se realizará mediante vehículo autorizado sobre el que se almacena el fango 

deshidratado. En el caso de la EDAR de Capellanías y Malpartida la retirada se realizará mediante aspiración con 

vehículo cisterna desde los contenedores donde se almacenan en cada planta. Toda la gestión de los fangos y lodos 

se realizará ajustándose a la legislación vigente en todo momento. El contrato incluye retirada, transporte de los 

mismos y su posterior gestión. Además de establecer la sistemática del ritmo del servicio de retiradas desde las 

EDAR´S mencionadas.  

 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

Este contrato sustituye al contrato abierto con pluralidad de criterios nº 29/2020 “GESTIÓN DE FANGOS DE LA 

EDAR EL MARCO, EDAR MALPARTIDA Y EDAR CAPELLANÍAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE CÁCERES “. 

 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

 

Al anterior procedimiento se presentaron 2 licitadores. 

 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

 

En el procedimiento anterior se solicitaron los siguientes requisitos de solvencia:  

 

• Solvencia económica-financiera: los licitadores debían acreditar en el mejor ejercicio dentro de los 3 

últimos disponibles un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("Transporte y gestión de 

fangos de EDARES"), por importe igual o superior a 200.000 Euros. 

 

En el nuevo procedimiento nº 211/2024 se propone que el volumen de negocios no se refiera únicamente al objeto 

del contrato, por lo que se considera que se favorece la concurrencia. 

 

• Solvencia técnica-profesional: en relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán 

haber realizado servicios análogos a los del presente contrato ejecutados en los 3 últimos, con las siguientes 

unidades mínimas: Una media de 30.000 Toneladas anuales.   

 

En el nuevo procedimiento nº 211/2024 se han mantenido las unidades mínimas si bien se ha ampliado el plazo 

para obtener la experiencia a 5 años, al objeto de favorecer la concurrencia. 

 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

 
En el anterior procedimiento se emplearon los siguientes criterios de valoración:  
 
A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 100 puntos 
 

A) 1. Valoración económica………………70 puntos  
A)  2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas: 

A) 2.1. Analíticas de lodos anuales realizadas. 20 puntos 
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A) 2.2. Reducción del plazo máximo para hacer efectivo el servicio. 10 puntos. 

 

En el nuevo procedimiento, se ha mantenido la estructura anterior, incorporando además un nuevo criterio 

de carácter ambiental. Los criterios aplicados son: 

 

A) Criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 100 puntos 

 

 

A) 1. Valoración económica………………70 puntos  

 

 

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas ….30 puntos: 

 

A) 2.1 Número de analíticas de lodos anuales realizadas………………………………………………. 10 puntos. 

A) 2.2. Reducción del plazo máximo para hacer efectivo el servicio ……………………………….10 puntos. 

A) 2.3 Eficiencia energética de los vehículos adscritos al contrato exigidos en el apartado 5.2.2 del 

Anexo I del PCAP……………………………………………………………….………………………………….………..10 puntos. 

 
 

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 
Solvencia económica y financiera: 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y 

de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios global por importe igual o superior a 200.000 Euros. 

 

Dicho importe se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia eco-

nómica y financiera para la realización de los trabajos objeto del contrato y, al mismo tiempo, favorece la concu-

rrencia pues supone un 16,63 % del valor estimado del contrato, por lo que es muy inferior al límite establecido 

por la LCSP de hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato. Asimismo, no se refiere al volumen de negocios en 

el ámbito objeto del contrato sino en el global de la empresa, lo que también favorece la concurrencia.  

 

Solvencia técnica o profesional:  

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán haber realizado servicios análogos a los del 

presente Contrato ejecutados en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de 

contratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org ), con las siguientes unidades mínimas: 

 

- Una media de 30.000 Toneladas anuales.   

 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia técnica o profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato y favorecen la concurrencia, 

teniendo en cuenta que se exige lo que se considera mínimo en relación con el volumen de actuaciones objeto del 

contrato, que es superior a lo que se exige (32.500 ton anuales). Con el mismo fin se amplía el plazo a 5 años. 
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Por otra parte, los licitadores podrán acreditar su solvencia económica, financiera, técnica o profesional 

indistintamente mediante la presentación de la clasificación del propio licitador como contratista de servicios en 

el Grupo S Subgrupo 2 Categoría 2, o bien mediante la presentación de los documentos requeridos en los puntos 

1 y 2 del apartado 5.1. del Anexo I del PCAP, que recogen los referidos criterios de solvencia exigidos. 

 

 

 

 

Jefa Área Técnica, Delegación de Cáceres 

             Mª Fernanda Lorenzo Galán 
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